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l. SUMARIO DEL DEBATE 

l. Olntinua la discusión de las modifica-
ciones del Senado al proyecto que crea 
nuevos recurtSOs para finaniCiar el défici!t 
'presupuestario del .presente año, y la Cá­
mara se a:>ronuncia sobre ellas . 

11.- DE DOCUMENTOS 

No hubo cuenta. 

111. ACTAS DE LAS 
ANTERIORES 

No se rudO!ptó aouendo al respecto. 

IV.- DE LA 

No hubo cuenta. 

V. TEXTO DEL DEBA TE 

.. ' Se abri-á la sesión a las 19 horas y 45 mI. 
nutos. 

El señor COLOMA (Presidente). En nom­
bre de Dios, se abre la sesión. 

. No hubo ClUenta. 

, 

• 

1. RECURSOS PARA F'INANCIAR EL DE­
FICIT PRESUPUESTARIO DEL PRE­
SENTE A:ÑO... MODIFICACIONES DEL 
SENADO • 

El seúor COLOMA (Presidente). Entran-
do al ohjeto de la presente sesión, continúa 
la discusión de las modificaciones del Hono­
rable Senado, al !proyecto de ley que concede 
nuevos recursos para financiar el déficit de 
la Caj a Fiscal. . 

Está e11 discusión la modificación del ar­
tículo 11, Y con la palabra el Honorable señor 
Abarca . 

El señor ABARCA. . Decía en la sesión de 
la mañana, que el artículo 11.0 del proyecto 
tiende a darle forma a la autorización que su. 
licita el Ejoe'cutivo para emitir y colocar a la 
par, antes del 31 de diciembre próximo, cua­
trOcientos millones de pesos en pagarés d€ 
Tesorería. 

Esta sencilla pe'tición del Ejecutivo envuel. 
ve, en el fondo, la continuación de la polÍ­
tica inflacionista q:ue viene mortificando des­
de hace tantos año6 a nuestro país. Se dice 
que con ello no se hace sino llevar agua al 
molino de mayores emisiones inorgánicas, 
que no san otra cosa que una cruel burla a 
los que viven de un sueldo o de un salario, o 
al que tiene una baja renta.' 

Lo único que se va a conseguir con ello es 
disminuir aún más el poder adquiSitivo de 
nuestra moneda, en circunstancias que hemos 
visto oneel Ejecutivo nO ha tomado medi­
das de fondo para atacar la e~peculación en 
nuestro país. Sé que sólo se han tomado al­
gunas medidas extraordinarias, relegando a 
algunos comerciantes sorprendidos en infrac­
ciones al no vender a precios lícitos, o por 
t'-stafar en las medidas de peso. 

, 
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Esto es más grave, cuando por otro lado he_ 
mos visto que el Gobierno, por intermedio 
del señor Ministro de Relaciones Exteriores. 
ha hecho esta tarde una pobre exposiCión que 
no deja bien colocada a nuestra Cancillería. 
En ella ha pretendido culpar a los obreros 
del carbón de estar influ~dos por una poten­
cia extranjera y de no producir lo suficiente 
para satisfacer nuestras necesidades. . 

No hay tal. señor Presidente, y espero que 
alguna vez tengamos la ocasión de conocer la 
verdad exacta de lo que ha sucedido alrede­
dor de este conflicto de los obreros del caL 
bón. No se pueden acallar las voces de los 
hombres que eS1tamos en el secreto público, 
porque lo que se ha pretendido no es otra co­
sa que aislar a nuestro país del resto de las 
naciones del mundo. 

El sefior COLOMA (Presidente). -~ Hono. 
rabIe señal' Abarca, ruego a Su Señoría re_ 
ferirse al problema en debate y en términos 
regl amentanos. 

El señor ABARCA. Decía, señor Presl-
lente, que este articulo envolvía medidas ten­
dientes a oprimir a los que tienen que defen. 
derse de las consecuencias de esta mayor 
emisión de $ 400.000.000. Y por este hecho, se­
ñor Presidente, se enc¡¡,rcela a sus dirigentes, 
se les lleva a campos de concentración, se 
apalea a las mujeres y se utiliza a las Fuer­
zas Armadas en una misión para la cual no 
han sido creadas en I\uestro pafs 

Por eso, señor Presidente, tiene el país hoy , 
mas que ayer, Que afrontar la,s consecuen. 
cias de la política emisora del Ejecutivo 

Nosotros hemos hecho una clara distinclón 
de una y otra actitlld existente dentro del 

• Goblerno. 

Hemos considerado cuál es la actitud quCc 
a e.ste respecto deben observa\" los Dartidof, .. 
democráticos. 

Por eso es que no creemos, señor Presiden­
te, que, con el remedio que se nretende apli. 
cal' para cubrir el déficit de Caja que tiene el 
Fisco, llevando adelante estas medidas de 
represión en contra de los llamados a lograr 
una mayor producción, a fin de sacar a nues_ 
tro país del estapcamiento en que lo tienen 
aquellos que están imponiendo en Chile la 
política del dólar, se obtenga un resultado sa­
tisfactorio. 

Hoy mismo, señor Presidente, esta Honora­
ble Cámara ha tenido que sostener un serio 
debate para defender el impuesto a estas 
compañías imperialistas, que tantas utilida. 
des han obtenido en nuestro país. 

¿Y cuál era el argumento serio que se da­
ba en contra? Que estas compañias no esta­
ban en condiciones de so,portar esta mayor 
tributación. Además, se decía que no era con­
veniente disgustar a este país para poder 
obtener después de los Estados Unidos un em­
préstito. Pero la propia prenSa de Washing. 

tOn hoy mismo dice, ana:izando el papel de 
los Estados Unidos en el desarrollo económi. 
ca de la América Latina, que "es un error 
para cualquier país latinoamericano creer de­
rnasi9.do en la idea de que los Estados Uní. 
cos deben exportar capitales a la América 

t · " La 111a ... 
El señOr COLOMA (Presidente). lIa ter-

minado el tiempo de Su Señoría. 
El señor ABARCA.-- Solicito más tiempo, 

señor Presidente. 
El señor COLOMA (presidente). Solicito 

el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra prorrogar el tiempo del Honorable ,'Señor 
Abarca. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS .. No, se­
ñor Presidente. 

El señOr COLOMA (Presidente) .. - No hay 
acuerdo. 

El señor ABARCA. Muchas gracias, Ho. 
norable señor Concha. 

El señor COLOMA íPres:dente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Prieto. 

El señor PRIETO (don Camilo). - El ar­
t.iculo 8 del pTOyecto autoriza al Presidente 
de ]a R,epública para emitir y colocar a la par 
hasta 400 millones de pesos en vales de Teso­
rería; en seguida, el articulo 9 autoriza a los 
Bancos Comerciales y a la Caja Nacional de 
Ahorros para adquirir estos pagarés. 

AhOra bien, el artículo 11, que está en dis. 
cusión, aprObado por la Honorable Cámara de 
Diputados, sufrió una modificación en el Ha. 
norable Senado, que es de simple red~ción y, 
además, al final, se le hizo un agregado 1iUe 
viE'np, " comület8,r l~ disposición. 

ASI ·dice la disposiCión del Honorable Se-
nado: 

"El Banco Central de Chile, los Bancos Co­
merciales y la Caja Nacional de Ahorros P':l· 
drán exceder las facultades que les confieren 
sus estatutos y las leyes que los ri/ten, para 
realizar operaciones con títulos del Estado en 
el monto de las operaciones que ejecuten, de 
acuerdo con el articulo 9.0 de la presente 
ley". . 

Esta última expresión, "de acuerdo con el 
artículo 9.0 de la presente ley", no estaba en 
el artículo 11 aprobado por la HonOrable Cá­
mara de Diputados. 

La modificación del Honorable Senado com_ 
pleta, pues. el artículo. 

Nada más, señal' Presidente. 
El señor ABARCA. Pido la palabra. 
El señor SECRETARIO. Los Comités Li. 

beral y Radical. piden la clausura del debate. 
El señor COWMA (Presidente). En vo-

tación la· proposición de clausura del debate. 
-Practicadla la votación en fo~ma econó_ 

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 55 votos; por la negativa, 6 votas. 

El señor COLOMA (Presidente) .,­
b8da la proposición de clausura. 

Apro_ 
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En votación la modificación al artículo 11, 
propuesta por el Honorable Senado. 

-.Practicada la votación en forn~" econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir· 
mativa, 55 votos; pir la negativa, 6 Jotos. 

El lOeñor COLOMA (Presidente). Aproba-
da la modificación del Honorable Senado. 

En discusión la modificación al artículo 12. 
El señor SECRETARIO. Dice el artículo 

12 del proyecto aprobado por la Cámara d" 
Diputados: 

"Autoríza.se al Presidente de la República 
para destinar can cargo a la Caj a Fiscal, has­
ta las siguientes cantidades en los fines que 
se ~ndican: 

140 millones de pesos en calidad de mutuo 
sin interés del Fisco en favor de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, a dos años 
plazo; 

300 millones de pesos como aporte al Fon­
do de Realizaciones de la Corporación de 
Fomento de la Producción; 

84 millones de pesos como aporte a la Caja 
de la Habitación, reduciéndose en una suma 
equivalente la autorización concedila por el 
artículo 20 de la misma ley número 7,600; 

30 millones de pesos en calidad de mutuo 
del Fisco en favor de la Emvresa Nacional de 
Transportes Colectivos, al interés del 3% 
anual. 

Para los efectos de lo dispuesto en el inciso 
anterior, se suspende la vigencia del artículo 
11 de la ley N.O 8,132; 

40 millones de pesos para rescatar bonos 
fiscales de propiedad de la Caja de Seguro 
Obliga torio. 

Los bonos 8. que se refiere el inciso ante­
rior, una vez rescatados por el Fisco, serán 
incinerados en la forma prescrita para los bi­
lletes del Banco Central: 

200 millones de pesos como subvención ex­
traordinaaria a la Benefice·ncia Pública. 

Ministro de Hacienda podrá ordenar y 
efectuar directamente por la Tesorería Fiscal 
los pagos de deudas y otros gastos que deban 
a,tenderse con las cantidades a Que se refie­
re este artículo". 

El Senado le ha introducido las siguientes 
modificaciones: 

En el inciso primero ha suprimido la frase: 
"con cargo a la Caja Fiscal". 

En el ineÍso se2"v~do ha .'Yu:pl'imido las pa. 
labras: "del Fisco". 

En el inciso tercero ha suprimido la frase: 
"al Fondo de Realizaciones de", y ha ante­
puesto la preposición "a" a la frase "la Cor­
poración de Fomento de la Producción". 

En el inciso quinto ha suprimido las pala­
labras: "del Fisco". 

En el inciso séptimo ha substituído el P!\.lll­
to final (.), por una coma (,), y ha agregado 
la siguiente frase: "los que serán amortiza. 
dos extraordinariamen~e: 

Ha suprimido el inciso oc~avo. 
El señor MAIRA. Pido la palabra. 
El señor GARCIA BURR. pido la pala-

bra • 

El señor COLOMA (Presidente) Tiene la 
palabra el Honorable señor Maira; a conti. 
nuación Su Señoría. 

El señor MAIRA. Las modificaciones al 
artículo 12 S011 de sin:ple redacción. 

En el inciso primero se suprime la frase: 
"con cargo a la Caja Fiscal" que na hay ne­
cesidad de poner, ya que por este proyecto se 
autoriza al Presidente de la República para 
que destine fondos con este objeto; en el in_ 
ciso segundo, ocurre 10 mismo; y en el ter. 
cero, se ha suprimido la frase: "al Fondo de 
Realizaciones de". 

Son todas modificaciones de redacción. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor García Burr. 
El señor GARCIA BURR.·· La modificación 

del inciso tercero no parece ser de redacción 
únicamente, porque lo que se ha querida evi­
tar al suprimir la frase "al fondo de Realiza­
ciones de", es que los fondos de la Corpora. 
ción sean invertidos en gastos que na son de. 
in terés nacional. 

Entre ellos, por ejemplo, están aquellos 
gastos que se han hecho por funcionarios 
de la Corporación de Fomento de la Produc· 
ción en el extranjero. 

Tengo aquí a mano datos onciales propor­
cionados por la Corporación: El señor Fa­
vián Levine Bawden, por asistir cemo Secre­
tarIo de la Comisión Económica de la Reunión 
de Cancilleres Sudamericanos, ~ ')mo Asesor 
Económico. estando un mes en Estados 
Unidos de la ConferencIa de Cl!apultepec, 
y, por organizar la Corporación de Fomento 
como Asesor Técnico Financiero, h::l recibi­
do $ 19.500, $ 104 021.15 Y $ 138.110, respee· 
tivamente. 

Para la Corpotación de Fomento este gas­
to ha sido totalmente innecesario. Y si es­
te señor asistió a reuniones de carácter In­
ternacional, debió hacerlo con cargo a gas­
tos de la Nación, pero no de la Corporación 
de Fomento. 

Otro gasto en que ha Incurrido la Corpo­
ración de Fomento es el de don Oscar Gajar­
do Villarroel. Por seis meses en Méjico y en 
Estados Unidos como delegado a la Confe­
rencia de Chapultepec y como encargado de 
gestionar el crédito en el Eximbank; después 
como delegado a la Conferencia Internacio­
nal del Trabaj o, ha recibido $ 818.889.30, Y 
$ 310.700, respectivamente. 

El señor Carlos Iñiguez S., como delegado 
también a la Conferencla de Chapultepec 
para estudiar el proyecto de ampliación de la 
planta "Madeco", ha recibido $ 226.982.78. 

Don Manuel Fredes Pérez, para organizar 
en Venezuela la Corporación de Fomento y 

• 
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como delegudo a la Conferencia de Comer­
cio y Empleados de Londres, ha recibido 
$ 143.110 Y $ 193.051. 50, respectivamente. 

Por esto. señor Presidente, con el objeto 
de evitar que los fondos de la Corporación 
se destinen a que continuen viajando al ex­
tranj ero funcionarios de la Corporación, <l. 

l1iesempeñar labores aj enas a esta entidad, 
considero conveniente que se mantenga el ar­
tículo en los términos en que estaba redac' 
(,ado, o sea, que se destinen como aporte al 
Fondo de Realizaciones. No formulo cargos 
::t los funcionarios que se limitaron a desem­
peñar labores que se les encomendaron; pero 
rechazo que los gastos se carguen a la Cor­
poración. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SECRETARIO. Los Comités Ra-

dical y Liberal han pedido la clausura del 
debate. . 

El señor COLOMA (Presidente). - En vo­
taCIón la petición de clausura del debate. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
ma tiva, 55 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Aproba­
da la proposición de clausura. 

Se van a votar las modificaciones recaídas 
en el artículo 12, con excepción del inciso 3.0, 
que se votará posteriormente. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán las modificaciones al artículo 12, 
con excepción de las recaídas en el inciso 3.0. 

Aprobado. 
En votación las modificaciones del Honora­

ble Senado al inciso 3.0 del artículo 12. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se re­

chazarán estas modificaciones. 
El señor CORREA LETELIER. No, señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). En vota­

ción. 
-.Practicada la. votación en forma económi­

ca, dió el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 2 votos; por la negativa, 35 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Recha-
zada la modificación del Honorable Senado al 
inciso 3.0 del artículo 12. 

Los artículos 13, 14, 15 Y 16 no han su­
frido modificaciones. 

El señor SECRETARIO. Dicen estos ar-
tículos: 

Artículo 13. Reemplázase la letra c) del 
artículo 25 de la ley N.O 8,143, modificada por 
la ley 8,816, por la siguiente: 

"c) Con $ 300,000.000, que el Fisco entrega­
rá a la Caja de Crédito Agrario en cinco -anualidades, distribuidas como sigue: 

$ 100.000,000, en el año 1947, y 50.000,000 en 
cada uno de los años 1948. 1949, 19'50 Y 1951". 

Artículo 14. La exención de impuestos y 
de contribuciones que concede al Banco Cen­
tral de Chile el artículo 100 de su Ley Orgll-, 

. • 

nica no rige respecto del impuesto sobre la 
cifra de negocios que establece el artículo 7.0 
de la ley sobre Impuesto a la Internación. Pro­
ducción y Cifra de Negocios, cuyo texto defi­
nitivo se fijó por decreto supremo del Minis­
terio de Hacienda N.o 2,772, de 18 de agosto 
de 1943. 

Se autoriza al Presidente de la República 
para transigir en el juicIo que sigue el FIsco 
con el Banco Central de Chile, sobre cobro 
de impuestos a la cifra de los negocios. La 
tran.sacción Se hará sobre las bases siguientes: 
p,l Banco Central de Chile quedará exento de 
pagar los impuestos a la cifra de los negocios 
que procedan de operaciones efectuadas antes 
del 4 de octubre de 1945 y deberá pagar al Fis­
co, sin intereses, multas ni sanciones, los que 
graven las operaciones efectuadas después de 
"-'sa fecn~. 

Artículo 15. Se condonan los intereses pe­
nales, sanciones y multas en qUf hubieren 111-
currIdo los actuales deudores de impuestos y 
contribuciones fiscales o municipales de cual­
quiera naturaleza, por la parte. de esos im­
puestos o contribuciones que paguen antes del 
15 de diciembre de 1947. 

Se condonan, igualmente, los intereses pe­
nales. sanciúnes y multas en que hubieren 
Incurrido los ~ontribuyentes, por falta de de­
claraclones de rentas o por declaraciones L'l­
completas o maliciosamente falsas, siempre 
que las declaraciones omitidas o las rectifi­
caciones de las Incompletas o falsas se pre­
senten antes del 15 de diciembre de 1947 y los 
impuestos correspondientes se paguen antes 
del 1.0 d<! enero de 1948. Si est.os impuestos se 
pagan después de esta fecha, se devengarán 
Intereses penales y sanciones por mora, a par­
tir del 1.0 de enero de 1948. 

Para las personas que se acojan a 10 dis­
puesto en este artículo y paguen los impues­
tos que correspondan, se decl[.ran prescritas 
las acciones que procedieren por falta de de­
claración errada (l incompleta ') no pago de 
cualquier impuesto fiscal o muni~ipal que co­
rresponda a años tributarios anterlores al 
año 1945. 

Artículo 16.-- Intercálase en el incIso 3.0 
del artículo 14 de la ley N.O 8,403 después de 
la palabra "idereses" las palabras "y comi­
siones" . 

El señor COLOMA (Presidente). En discu­
sión las modificaciones del Hono"'able Senado 
al artículo 17. 

El señor SECRETARIO. Dice el proyecto 
de la Honorable Cámara: 

"Artí(!ulo 17. Los oficiales del Presupues­
to a que se refiere el artículo 5.0 de la ley N.O 
8,406, y el personal de Contabilidad Presu­
puestaria de '0<- diferentes Servicios a que se 
refiere el mismo inciso dependerán, para los 
efectos de su nombramiento, remoción, medi­
das dISCiplinarias y para todo otro efecto, de 



la Oficina de Presupuesto y Finanzas del Mi­
nisterio de Hacienda". 

Dice la .nodificación del Honorable Senado: 
"Ha sido substituido por el siguiente: 
"Articulo 17. Los oficiales del Presupues­

to a que se refiere el articulo 5.0 de la ley 
N.O 8,406, Y el personal de Contabilidad Pre­
supuestari:;, de los diferentes servicios a que 
se refiere el mismo incisC' dependerán, para 
los efectos de su nombramiento, remoción y 
medidas disciplinarfas, del Ministerio de Ha­
cienda y figurarán en la planta de la Oficina 
de Presupuesto y Finanzas del Ministerio de 
Hacienda. 

Esta disposición no regirá para "la DirecciOn 
General oe Impuestos Internos". 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

El señor CORREA LETELIER. Pido la pa­
labra, señor '~residente. 

El señor VIVANCO. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el HDnor;.l.ble señor Correa Letelier y, 
a continuacion, el Honorable señor Vivaneo. 

El seriar CORREA LETELIER. Señor Pre­
sidente, el Honorable Senado na aceptado el 
penmmiento de la Honorable Cámara, que se 
tradujo en el artículo 17, con pequeñas modi­
!1caclones. Los oficiales del Presupuesto van 
a depender del Ministerio de Hacienda para 
los efectos de su nombramiento, remo­
ción y medidas disciplinarias. La Cámara 
<le Diputados dijo que dependerán "de la Ofi­
cina de Presupue¡;to y Finanzas del Ministe­
rIO de Hacienda". Es más lógico decir que de­
penderán "del Ministerio de Hacienda y fi­
gurarán en la planta de la Oficina de Presu­
puesto y Finanzas del Minist0rio de Hacien­
da", como 10 establece el Honorable Senado. 

"Esta disposIcIón dice el inciso 2.0 no 
regirá para la D~'tección General de Impues­
tos Internos". 

Personalmente, soy partidario de apronar el 
criterio del Honorable Senado solamente para 
el lnCls0 1.0, pues no veo la razón para la 
modificación del inciso 2.0. 

.l!!n consecuencia, pido la división de la vo­
tación para esté artículo. 

El señor COLOMA (Presidente), Tiene la 
palabra el Honoruble señor Vivanco. 

El señor VIVANCO. Señor Presidente, la 
Honorable Cámara aIh-obó un artículo primi­
tivo que, en realidad, habría producido una 
verdadera alteración en el régimen de ma­
nejo de la Administración Pública, en cuan­
to a que los funcionarios del departamento 
<le contabilidad de cada servi.::io quedaban al 
margen de la tuición y del control del Direc­
t.or inmediato. responsable de estof servicios. 

Según mis informaciones, fué sugerida la 
supresión del artículo 17 de la Honorable Cá­
mara por la Comisión de Hacienda del Se­
nado, lo que habría constituído, en realidad, 
la solucióI;' más efectiva del problema. 

, 

.. 

Desgraciadamente, el Honorable Senado op­
tó por rechazar la insinuación de la Honorable 
Comisión de Hacienda y reemplazó el artícu­
lo 17 de la Honorable Cámara por el que vie­
ne en el proyecto y que es materia de este 
debate. Si bien es cierto que este artículo 17 
que aprobó el Honorable Senado es menos 
malo. no puede dejarse de reconocer que va 
a traer ciertas alteraciones en el manejo de 
este personal, que va a dejar de depender del 
Director inmediato de los Servicios. Sin em­
bargo. señor Presidente. dada la altura del 
debate, los Diputados radicales vamos a votar 
por las observaciones que hace el Honorable 
Senado. 

El señor SECRETARIO. Los Comités Ra­
dical y Liberal piden la clausura del debate. 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprobará la 
petición de clausura del debate. 

Aprobada. 
En votación el inciso 1.0 del artículo 17.0, 

propuesto por el Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da-

rá por aprobado. 
Aprobado. 
En votación el inciso 2.0 del artículo 17.0. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se re­

chazará. 
El señor ATIENZA. También se puede 

9.probar. 
Varios señores DIPUTADOS. Que se vote, 

seúar Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). En vo-

tación. 
_. ·Practicad;; la votación en forma econó­

mica, tiió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 33 votos; por la negativa 16 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Aproba-
da la modificación del Senado. 

El artículo 18.0 no ha sufrido modificacio­
nes. 

El señor SECRETARIO. Dice el artículo: 
"Las instituciones o empresas semifiscales o 

fiscales de administración autónoma o de la 
Beneficencia Pública, no podrán hacer desig­
naciones para desempeñar comisiones remu­
neradas en el extranjero o dar autorizaciones 
para trasladarse al extranj ero, con goce de 
sueldo, sino por decreto supremo subscrito por 
el Ministro respectivo, y por el Ministro de 
Hacienda, fundado en necesidades imprescin­
dibles, y en el que se indique el gasto que de­
mandará y los fCl1dos con que se atenderá. 
Esta disposiCión no se aplicará al personal de 
la Universidad de Chile. 

La Contraloría General de la República en­
viará a la Cánara de Diputados copia de los 
decretos a eme se refiere el inciso anterior, 
Inmediatamente después de tramitados". 

El señor UNDURRAGA. En este artículo 
hay que hacer una aclaración. 

El seÜor ALDUNATE PHILLIPS.· ¿Me per-

• 

• 



• 

• 

• 

462 CAMARA DE DIPUTADOS 

mlte la palabra, señor Presidente, para nacer 
una aclaración? 

El señor COLOMA (Presidente). Con la 
venia de la Sala, tiene la palabra Su Señoría 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. El artícu­
lo 18.0 dice que "las instituciones o empresas 
semifiscales o fiscales de administración au­
tónoma o de la Beneficencia Pública. no po­
drán hacer designaciones para desempeñar 
comisiones remuneradas en el extranjE'ro o 
dar autorizaciones para trasladarse al ex­
tranj ero. con gose de sueldo, sino por decr2-
to supremo ... , etc., etc.". 

Es conveniente dejar establecido señor Pre­
sidente, que es el sentir de la Corporación que 
esta disposición no se refiere a aquellas em­
presas que, por el giro propio de su negocio, 
deben salir al extranjero, como es el caso, por 
ejemplo, del Ferrocarril de Arica a La Paz, y la 
Línea Aérea Nacional, que es una empresa 
fi .. '\cal autónoma. En consecuencia, todas las 
empresas que, según su función propia, de­
ben salir al extranj ero, no estarán sujetas a 
esta. disposición. Creo que éste es el criterio 
de la Corporación. He querido hacer esta acla­
ración para que quede constancia de ella en 
la historia fidedigna de la ley. 

El señor CORREA LETELIER.-- Pero sola­
mente para esos ·efectos. 

El señor COLOMA (Presidente). Se de-
jará constancia de la observación de Su Se­
ñoría. 

En discusión las modificaciones del Hono­
rable Senado al artículo 19. 

El señor SECRETARIO. D~cía el proyecto 
de la Honorable Cámara de Díputados: 

"Artículo 19. La ley que aprueba los Pre­
supuestos de la Nación de cualquier año podrá 
resolver, a iniciativa del Presidente de la Re­
pública, la incorporación a dichos Presupues­
tos de todas las rentas y entradas y de todos 
los gastos de cualquier organismo o repar­
tición fiscal, que actualmente no figure en di­
chos presupuestos o figure sólo con asignacio­
nes globales, y de cualqUiera institución semi­
fiscal o entidad de cualquier denominación a 
Que el Fisco haya aportado capital o que se 
costee, en todo o parte, con el producto de 
impuestos, contribuciones, tasas o derechos. Se 
exceptúa solau.ente al Banco Central de Chi­
le y demás sociedades por acciones en que el 
Fisco tenl!a interés, a la Caja Autónoma de 
Amortización y a la Superintendencia de 
Bancos. 

En tal caso, los Presupuestos del año respec­
tivo, señalarán en los ítem 01, 02 Y 12 los gas­
tos fijos y permanentes del organismo, re­
partición, institución o entidad que quedare 
incorporada al Presupuesto de la Nación. Los 
demás gastos serán detallados también con­
forme a las mismas reglas que rigen la con­
fección de los Presupuestos de la Administra­
ción Pública y las rentas se detallarán en las 
respectivas Cuentas del Cálculo de Entradas. 

• , 

, 

La mera incorporación al Presupuesto de la 
Nación de los servicios e instituciones referi~ 
das en el inciso 1.0, no signifIcará la priva­
ción para ellos del dominio de los bienes ni 
de la autonomía y personalidad jurídica que 
les conceden las leyes ni alterará la calidad 
jurídica de sus empleados nI el régimen d~ 
previsión a que está sujetos". 

Dice la modificacIón del Honorable Senado: 
"El párrafO final del inciso primero, que di­

ce: "Se exceptúa solamente... etc.", ha sido 
redactado diciendo: "Se exceptúan la Univer­
sidad de Chile, el Banco Central de Chile y 
demás sociedades por acciones en que el Fis­
co tenga interés, la Caja Autónoma de Amor­
tización, la Superintendencia de Bancos la - .' Caja Agraria, la Caja de Credlto Hipotecario 
y la Caja Nacional de Ahorros". 

El señor MAlRA.-_ Pido la palabra, señor 
Presidente. . 

El señor TAPIA. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Maira; a conti­
nuación, el Honorable señor Tapia. 

El señor MAlRA.. Señor Presidente. en­
cuentro plenamente justificada la modifica­
CIón del Senado por la cual las entradas y 
gastos de la Universidad de Chile, el Banco 
Central de Chile Y demás sociedades por ac­
ClOnes en que el Fisco tenga interés y las 
otras instituciones que enumera el ~rtículo 
19, quedan exceptuadas de la incorporación 
a los Presupuestos de la Nación. 

Saben los Honora'bIes Diputados que la 
Universidad de Chile, de acuerdo con su ley 
orgánica, tiene asignada una suma glObal en 
los Presupuestos de la Nación. La Universi­
dad es autónoma y está dirigida por su pro~ 
pIo Consejo. Si su presupuesto fuese incor­
pora~o al Puesupuesto de la Nación, desapa­
recena la independencia de la Universidad 
independencia que siempre se ha tratado d~ 
mant~ner. 

En la misma forma, el artículo exceptúa a 
la Caja Nacional de Ahorros, a la Caja de 
crédito Agrario y a otras instituciones de 
crédito, que no pueden estar sujetas a un 
régimen fijo, ya que nec,esitan crear oficinas, 
trasladar personal e incurrir en otros gastos 
motivados por las circunstancias y las nece­
sIdades de las regiones' donde deben prestar 
sus servicios. 

Por estas razones, señor Presidente, estl~ 
mamos preferible aprobar la modificación del 
Honorable Senado. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Tapia. 

El señor TAPIA. El Honorable senor Mal­
ra me ha ahorrado gran parte de lo que iba 
a decir. 

Sólo quiero recalcar, en 10 que respecta a 
ut Caja Nacional de Ahorros, que se justifi-

• ca, mas que en ninguna otra institución de 
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crédito, la modificación del Honorable Sena­
do, por el carácter especialísimo que tienen 
gran parte de los fondos que esta institución 
mueve. 

Sabe la Honorable Cámara que la mayor 
parte de los fondos que moviliza la Ca.ta Na­
clOnal de Ahorros prov1enen de depósitos del 
público; de manera que no sería propio en­
tregar la administración de estos dineros, 
qUe pertenecen al público, a la suerte que 
pudiera correr el proyecto de ley de Presu­
puestos de la Nación. 

Por estas razones, yo estimo, señor Presi­
dente, que, más qUe ninguna otra institu­
c1ón de crédito, la Caja Nacional de Ahorros 
debe quedar excluída de la disposición pr1-
mitiva del artículo 19, en atención a las fi­
nalidades de orden social que ella ejecuta. 

Ea señor COLOMA (Pl'esidente). Los Co-
mités Radical y Liberal han pedido la clau­
sura del debate. 

Si le parece a la Honorable cámara, se 
aprobará la petición de clausura del debate. 

Aprobada. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán las modificaciones del Honorable 
Senado al articulo 19. 

Aprobadas. 
En discusión las modificaciones introdu­

cidas por el Honorable Senado al articulo 20. 

El señor SECRETARIO. Decía el proyec-
to de la Cámara de Diputados: 

"Artículo 20. Sin perjuicio de 10 dispuesto 
en el articulo 3.0 de la ley N.o 7,200, los 
presupuestos y. suplementos del Presupuesto 
de las instituciones semifiscales de la Bene­
ficencia Pública y empresas fiscales de ad­
ministración autónoma deberán ser aproba­
dos por decl'etos supremos que llevarán la 
firma del M1nistro del ramo y la del Minis­
tro de Hacienda. Los mismos Presupuestos 
y suplementos serán, además, publicados en 
el "Diario Oficial". 

A las mismas normas se suj etarán los de­
cretos que fijen o alteren las plantas de em­
pleados o concedan o aumenten sueldos, 
aSIgnaciones familiares, gratificaciones, an­
ticipos de sueldos de carácter general, o re­
muneraciones de cualquiera especie, a los 
empleados de las entidades a que· se refiere 
el inciso 1.0. 

Para los efectos de lo dispuesto en el ar­
tículo 39, N.o 2, de la Constitución Política 
del Estado, las instituciones y empresas a 
que se refiere el inclstl 1.0 de este artículo 
deberán enviar a la Cámara de Diputados 
copia íntegra de los proyectos de presupues­
tos y supLementos que sometan a la apro­
bacIón suprema, can indicación de la plan­
ta de su personal, rno ~lto de sus sueldos, 
asignac10nes, gratificaciones y cualquiera 
otra forma de remuneración y el plan de in­
vers10nes de los recursos de que dispongan. 

=. 
El incumplimiento de esta obligación se san­
cIonará con una multa de cinco mil pesoll 
($ 5,0'00) que pagará de su peculio personal 
el Vicepresidente o Director del servicio mo­
roso. Esta cantidad incrementará los fondos 
del Presupuesto de ingresos de la respectiva 
institución" . 

Dicen las modificaciones del Senado: 
"Ha substituido el inciso primero por el 

sigu1ente: 
"Artículo 20. Sin perjUicio de lo dispues-

to en el articulo 3.0 de la ley número 7.2GO. 
los presupuestos y suplementos de presupues­
tos de las instituciones semifiscales, de Be­
neficencia Pública y empresas fiscales de 
administración autónoma y la planta de su 
personal y el plan de inversiones de los re­
curSOB de que dispongan, deberán ser apro­
bados por decretos supremos, suscritos por el 
Ministro del ramo y por el Ministro de Ha­
cienda, y serán, además, pUblicados en el 
"Diario Oficial". 

A conthmación ha consultado los Siguien­
tes incisos nuevos, que pasan a ser incisos se­
gundo, tercero, cuarto y quinto del artículo: 

"Serán nulos los decretos que importen 
aumentos de remuneraciones, por cualquier 
concepto, qUe no estén taxativa y expresa­
mente determinados por una ley". 

"Lo.s vicepresidentes o funcionarios de las 
instituciones semifiscales que den curso a 
acuerdos que autoricen pagos ilegales com­
partirán la responsabilidad pecuniaria deri­
vada de tales acuerdos, con los consejeros o 
directores que concurran con sus votos a la 
aprobaCión de los mismos e incurrirán en 
causal de destitución. Sin embargo, los fun­
cionar10s de estas instituciones quedarán 
exentos de responsabilidad si representaren, 
por escrito, la ilegalIdad del pago al Conse­
jo, VicepreSidente o autoridad superior que 
10 ordenare, y ésto3 insistieren por escrito en 
la orden respectiva". 

"Quedan prohibidas los anticipos por suel­
dos no devengados y pagos de desahucIos 
extraordinarios no autorizados por la ley'" 

".corr€sponderá exclusIvamente al Contra­
lar General ~e la Repúb11ca informar sobre 
derechos a sueldos, gratificaciones, asigna­
ciones, desahucios y otras remuneraciones de 
las instituciones y empr,esas fiscales de ad­
mlni.straclón autónoma, siempre que se sus­
citAn dudas por la exacta 3!plicación de las 
leyes respectivas." 

Ha suprimido el inciso segundo del pro­
yeeto de esa Honorable Cámara. 

El inciso tercero del proyecto de esa Hono­
rable Cámara ha pe.sado a ser incIso sexto, 
sin modificaciones." 

El señor ROGERS. Pido la palabra, sefior 
PresIdente. 

El señor BERMAN. Pido la palabra, seftor 
Presidente. 
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-VARIOS SENORES DIPUTADOS PIDEN LA 
PALABRA A LA VEZ. 

El &~ñor COLOMA (Presidente). Puede usar 
de la palabra el Honorable señor Rogers; des­
pués el Honorable señor Berman. 

El señor ROGERS. Quisiera, señor Presiden-
te, ser informado por el señor Diputado Informan­
te, si es que tiene noticias con respecto al sentido 
que tiene el inciso final de la modificación del 
Honorable Senado que dice: 

"Serán nulos los decretos que importen aumen­
tos de remuneraciones, por cualquier concepto, 
que no estén taxativa y expresamente determina­
dos por una ley". 

El señor CORREA LETELIER. Hay un error 
de imprenta. Pido al señor Secretario que lea 
el inciso porque está mal en el impreso; hay un 
error de imprenta. 

El señor SECRETARIO. Dice el inciso segun­
do: 

"Serán nulos los decre'tos supremos y los acuer­
dos de Consejos o Directorios que importen au­
mentos de remuneraciones, por cualquier con­
cepto, que no estén taxativa y expresamente de­
terminados por una ley". 

El señor ROGERS. Continúo en el uso de la 
palabra, señor Presidente. 

Me parecía que habia cierta contradicción en­
tre este articulo nueva y el otro inciso segundo 
del artículo según el cual los aumentos. remune­
raciones ... 

El señor COLOMA (Presidente). El Senado 
propone suprimir el inciso segundo, señor Dipu­
tado. La modificación aparece en la página 7, 
segunda columna, del impreso. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-¿Me permite, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). ' Tiene la 
palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
Señor Presidente. este articulo fué necesario 

modificarlo porque el texto de la Cámara de Di­
putados adolece de una serie de errores, entre 
otros, está en oposición con la última reforma 
constitucional hecha en materia de iniciativa de 
gastos públicos. 

Las modificaciones tienden, por lo tanto, a re­
solver los errores del texto de la Cámara de Di­
putados, por lo cual me permito solicitar la apro­
bación de este articulo en la forma en que viene 
del Honorable Senado. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa­
labra el Honorable señor Aldunate. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. Como aca-
ba de expresar el señor Ministro, los incisos pri­
mero y segundo del articulo 20 vienen mejor con­
cebidos en la forma como los redactó el Honora­
ble Senado. 

El inciso primero del Senado también estable­
ce las normas que nosotros señalamos, qUe exi­
gen decreto firmado por el Ministro del ramo y 
de Hacienda y su publicación en el Diario OfI­
cial, cuando se refiere a los presupuestos, a los 
suplementos ,del Presupuesto, a las plantas d¡>l 
personal de instituciones semifiscales y a su plan 
de inversiones. En el proyecto de la Cámara nI' 
Diputados, el inciso segundo exigia también que¡ 
debían someterse a estas restricciones o modali­
dades los aumentos de sueldos y gratificaciones, 
~tc., cuando, en realidad, esto no es procedente 
ya que e}'iste una disposición legal p~rmanente 
que reglamenta esto. En cambio el inCiSO segun-

do del Senado se compadece perfectamente con 
las' disposiciones legales vigentes. Por eso, señal 
Presidente, es que estos dos incisos, en la forma 
que vienen redactados por el Honorable Senado 
son más claros y más completos y serán votado¡¡ 
fa vomblemente por nosotros. 

Otro tanto vale decir del inciso 3.0 incorporado 
por el Senado. 

Pero existe en la redacción del Honorable SIt­
nado un inciso al cual quiero referirme en forma 
especial y es aquél qUe dice: "Quedan prOhibidos 
los anticipos por sueldos no devengados y pagol 
de desahucios extraordinarios no autorizados POl 
la ley". 

Como norma teórica administrativa de carác­
ter general esta es una sana medida, pero existe 
una situación de hecho: en conformidad al ar­
tículo 58 de la ley 7,295 todos aquellos empleados 
de instituciones semifiscales que sean separados 
de ellas por causas ajenas a las establecidas en 
el articulo 164 del Código del Trabajo, tienen de­
recho a un mes de sueldo por cada año de servi­
cio siempre que hayan servido durante más de tres 
años el cargo. En consecuencia, sucede que si un 
í'uncionario es colocado en la lista N.o 5, como 
esta causal 110 está incluida entre las del articUlo 
164 del Código del Trabajo, tal funcionario goza, 
al retIrarse de la institución, de un mes de sueldo 
por cada año de servicio; esto es lo que sucede 
en la práctica. 

En las instituciones semifiscales existe entonces 
un desahucio extraordinario para esos empleados 
que son alejados de las ¡filas de las institucione5. 
Como consecuencia de esto y en muchas institu­
clones por razones de justicia, a los funcionarios 
qUe voluntariamente se retiran de la institución 
o. sea aquéllos que no son alejados por deficien: 
cIa, sino que siendo eficientes quieren alejarse, se 
les otorga este mismo benefiCio, o sea, se les da 
este desahucio extraordinario. Sin embargo con 
el texto d.e este inciso va a quedar abolida' esta 
situación y, entonces, los empleados eliminados 
de las instituciones van a poder gozar, en virtud 
de este articulo 58 de la ley 7,295, de un mes de 
sueldo por cada año de servicio y los buenos fun­
clonarios no gozarán de este beneficio. 

Por esta razón, mientras no se legisle en forma 
completa sobre estas situaciones de desahucios 
el inciso en discusión impide que se equipare po~ 
lo menos a los buenos funcionartos con los malos. 

El señor RUIZ SOLAR. Deseo hacer ur:a 
obl:ervación, señor Presidente. 

El señ~r ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da) . !'ldo la palabra, señor Presiá.€nte. 

El, senor COLOMA (Pres.idente). Está pedkh 
la claus_ura del debate, señor Ministro. ., 

El senor BERMAN. Yo estaba inscrito en el 
segundo lugar. 

¿Cuántos Diputados Pueden hablar, señor Pre' 
óidente? 

El señor COLOMA (Presidente)._ Dos señor~,> 
Diputados. ' 

El señor BEíRMAN. Justamente, yo estaba i:1s­
crito en el seguncQ lugar. 

El señor RUIZ SOLAR. Nosotros hemos pOOt­
do a Un mismo tiempo la palabra, señor Presider..te. 

E.J señor SECRETARIO. Los Comités Radic!ll 
y Liberal piden la clausura del debate. 

El ¡:eñcr COLOMA (Presidente). En votación 
ia petición de clausura del debate. 

-Practicada la votación en forma economlca, 

• 
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dió el si~iente resultado: por la afirmativa. 48 
votos; por la negativa, 1 voto. 

El señor COLOMA (Pre...'idente). Aprobada la 
petición de clau·ura. 

El señor COLOMA (Presidente). En votaciÓl~ 
ta modificación del Honorable Senado, al art:cu" 
lo 20. 

El sefior TAPIA. Que se vote por incisos, se-
ñor Plcsidente. , 

El scñor COLOMA (Presidente) ,- Se ha pe­
deo la votación por i::lcisos. 

En votación la modificación del Honorable Se· 
nado al inciso primero. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­
bará e"ta mOdificación. 

Aprobada. 
E.n votación la modlficació~ del Honorable Se­

nado cl inciso segundo que consiste en suprimir 
este inciso. 

-Practicada la votación en forma econ6mica, 
dió el ·siguiente resultadlO: por la afirmativa, 
53 votos; por la negativa, 11 votos. 

El señor COLOMA (Preside::lte).- Aprobada la 
modificación del Honorable Senado al inciso se­
gundo, que consiste en suprimir este inciso. 

En votación la mod!ficació~ del Honorable 8~­
nM!o que consi,te en consultar inciso' nuevos. que 
pasan a ser incisos segundo, tercero, cuarto y 
quinto del artículo 20. 

DURANTE LA VOTACION: 
El señor ALDUNATE PHILLIPS. Pido vota-

ción separada para cada uno de los incisos. se­
ñor Presidente. 

. HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor .Ii;"'1R"'RAZURIZ. Es preferible dividir 
la votación por iricisos. Eeñor Presidente. 

El señor CCLOMA (Presidente). En votación 
el inciso segundo nuevo. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resuItadlo: por la afirmativa, 
55 votos; por la negativa, 3 votos. 

El ~eñcr COLOMA (PreÜdente). .. Aprobada la 
modificación del Honorable Senado. 

En votación la modificación del Senado que 
consulta UI: inciso nuevo tercero. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se apro~ 
bará el nuevo inciso. 

AprobadO. 
Corresponde ocuparse ahora de la modificación 

del Senado que consiste en establecer un inciso 
nuevo, cuarto. 

. Efectuada la votación en forma económica, dió 
el siguiente resultado: por la afirmativa 27 votos; 
por la negativa, 38. 

El sefior COLOMA (Presidente). Rechamda 
la modificación del Honorable Senado. 

En votación la modificación que establece un 
inciso nuevo, quinto. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se apro­
bará la modificación del Senado que consiste en 
est.ablecer un inciso nuevo, quinto. 

Aprobado. 
El sefior BERMAN. Pido la palabra. 
El scfíor COLOMA (Presidente). ' En d1scu~ 

3ión el artículo 21. 
Hago presente a la Sala que en el Impreso, pa.~ 

gina 7, al final, hay dos incisos últimos que de­
ben considerarse refundidos. Por error de impre­
sión, aparecen como incisos distintos .. 

-El artlculo 21 aprObado por la Cámara, dice: 

"Art.ículo 21. Tendrán el carácter de variables. 
desde la fecha de vigencia de la presente ley y 
hasta el 31 de diciembre de 1947, los gastos fijos 
que figuren en el Presupuesto de la Nación, para 
el solo efecto de que, con arreglo al articulo 4 •. 
N.o 4 de la Constitución Política del Estado, se 
puedan alterar en el presupuesto correspondiente 
al año próximo, las plantas permanentes y suple­
mentarias de empleados y los sueldos y sobre. 
sueldos que deben figurar en los ítem 01, 02 y 12. 

Las plantas, sueldos y sobresueldos así estable­
cidos, subsistirán en el futuro como fijos, que­
dando autorizado el Presidente de la República 
para consignar en un decreto supremo, con arre­
glo en todo al Presupuesto aprobado. el texto de­
finitivo de la planta, sueldos y sobresueldos que 
se determine en el presupuesto antedicho. 

Los empleados que, de acuerdo con el presu­
puesto correspondiente a 1948 resulten elimina­
dos de la planta permanente, quedarán il1corpo~ 
radas en la suplementaria que establecerá ese 
mismo presupuesto. 

Los empleados de la planta suplementaria que 
renuncien a sus cargos antes del 31 de marzo 
de 1948, tendrán derecho a una indemnización 
extraordinaria, de cargo fiscal, equivalente a nue­
ve veces el monto de su último sueldo y sobre. 
sueldo, 3ín perjuicio de los demás derechos que 
les confieran las leyes Vigentes. 

Los cargos que vaquen dentro de las planta~ 
permanentes serán proveídos en conformidad a 
la ley. 

Los cargos que vaquen en la planta suplemen 
tJ.ria qUedarán suprimidos y no podrá haber as­
censos en ella. 

Se exceptúan de lo dispuesto en los tres incI­
sos anteriores las vacantes dé cargos que, según 
la Constitución Política del Estado, sean de la 
confianza exclusiva del Presidente de la RepÓ.­
blica, las de los cargos del Congreso Nacional, la~ 
de los cargos del Poder Judicial, l-as de los cargoll 
de las Fuerzas Armadas y de Cuerpu de Carabi­
neros. y las de los sel'viclos dependiente.'! del MI. 
nisterio de Educación Pública, todos los cuales 
seg'uirán regidos por la leyes actuales. 

El decreto que prOVP.a una vacante con persona 
ajena a la Administración Pública, de acuerdo 
con el inciso anterior, se sujetará a lo dispuesto 
en el artículo 37 de la ley 7,200. 

Solamente se pOdrá contratar empleados en 101'1 
servicios qut> figuren en el Presupuesto de la Na 
clón, con cargo a item ~presamente destinados a 
ese fin en el respectivo presupuesto". 

-Dice el oficio del Senado respecto al articu-
10 213. 

"Los incisos primero, segundo y tercero no ha' ¡ 
sufrido modificaciones. 

Ha redactado el inciso cuarto diciendo: "!ut 
empleados de la planta permanente o suplemen­
taria y los contratados que sean imponentes Oc 
la Caja Nacional de EmpleadOS Públicos y Perio· 
distas y que por ley tengan derecho a desahucio, 
que renuncien a sus cargos antes del 30 de abril 
de 1948, tendrán derecho a indemnl:mción extra' 
ordinaria de cargo fiscal, equivalente a ocho ve-

t t ' .. ces el mon o ... , e c .. 
El inciso qUinto no ha sufrido modificacione ... 
El inciso sexto del proyecto de esa Honorab!" 

Cámara ha sido substituido por el Siguiente. 
"No obstante lo dispuesto en el inCISO anterior. 

se podrá siempre proveer con persona ajena a la 
Administración Pública las vacantes de cargoll 

, " ..' 

• 

• 
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¡iUe sean de la confianza exclusiva del Presidente 
de la República. Igualmente, las Vacantes que se 
produzcan en el último grado del escalafón pel_ 
manente de aquellos en que sólo pueaen lngresat 
los que posean el conocimiento de alguna espe­
cialidad, podrán siempre proveerse eDIl el persC'· 
nal que no pertenezca a la Administración del 

Estado" . 
En el inciso séptimo ha substituido 'el punto n­

nal (.), por una coma (,), y ha agregado la s1· 
guiente frase: "salvo si se tratare de cargos Qe 

la exclusiva confianza del Presidente oe la Re· 
pública" . 

El inciso final ha sido modificado como SIgue: 
se ha intercalado a continuación de la frase "Pre­
supuesto de la Nación" y antes de las palabras 
"con carR"O a", la frase, entré comas: "y que arec­
ten a éste"; y ha agregado, substituyendo ei pun­
to final (.), por una coma (,), la siguiente ~rase: 
"sin perjuicio de la aplicación a los servicIos de 
Obras Públicas de lo dispuesto en el articulo 640 

de la ley N.o 8,283, de 24 de septiembre de 1945". 

A continuación y como inciso final ha consUl­

tado el siguiente nuevo: 
"Lo dispuesto en este articulo no se aplicará al 

Congreso Nacional, al Poder Judicial y Triouna­
les del Trabajo a las Fuerzas Armadas. al Cuer­
po de Carabin~ros. al Servicio ~e Investigaci?nes 
y a los est&blecimientos de ensenanza dependlen.· 
te' del Mmisterln de Educación Pública". 

El sefior COLOMA (Presidente).- OfreZCO la 

palabra. 
El se"ior BERMAN. Pido la palabra. 
El sefior OPASO. Pido la palabra. 
El sefior COLOMA (Presidente). Tiene la pa­

labra el Honorable sefior Berman; a continuación 

el Honorable señor Opaso. 
El sefior BERMAN. - En la discusión general 

d~ este proyecto manifestábamos que est ~s ar­

ticulas entregan al Poder Ejecutivo ra0u!tade~ 

superiores que las que se otorgan a un monUl'r.a. 
EJ señor ROSALES.- Con corona. 
El seftor BERMAN.- Ya el Congreso ,;e ha 

desprendido del control y de las atribuciones que 
tiene frente a la custodia de las libertad"~ ciu­
dadanas. En seguida, ha quedado impasible ante 
la desarticulación de las Municipalida.ies. El 
pueblo no tiene ante quién protestar. 

Y en este artículo, para colmar la medida, se 

coloca a todo el personal de la Administración 
Publica en interinato. Se propone la "eorgani­
zaGiCm sin ulterior reclamo y se fija ulla gran 
planta suplementaria con la agrava lite. que el 
Senado le agregó a todos los empleados t)llblicos 

y redujo el monto del desahucio que fijó.la Cá­
mara en sus sesiones anteriores, o sea, r~tlvjo el 
derecho de indemnización de nueve meses "1 ('('ha. 

Estos hechos, seftor pr~sidente, son gravisimos. 
Agreguemos que las instituciones semifis.;alcs han 

quedado practicamente sin atribuciones por la 
aprobación del articulo 20. 

¿Cómo va a quedar la Administración Pública y 
semifiscal? ¿A quién va a recurrir la crudac.allia 
o los empleados cuando corresponda aplicar e~te 
articulo y vean la gravedad de pasar todos a una 
planta suplementaria, que no tiene movimiento, 
que no tiene ascensos y mantiene a una pobla­
clén de empleados, angustiada por su futuro? 

Seftor Presidente, estas razones nos han movi­
do a salvar en algo a este sector de la pnblación 
Que va a quedar damnificada con el proyecto en 
depate. 

Este proyecto es enormemente inflacionista. y 

sin embargo, hoy en dia cuenta a su favor. con 
todos los que eran contrarios a . '111 inflacIón en 

este pais. Como seguramente paga ya la acción de 
persecución al comunismo iniciada por el Go· 
blf'rno. Queremos salvar, siquiera en parte repI­
to a la Administración Pública y la estabilid'l.d , . 

de los empleados, rechazando este articulo y, al 

m)!'mo tiempo, vamos a propiciar una indicación 

rúua salvar las condiciones en que se debaten 
103 emp.l:'ados semifiscales, a quienes se pretende 
pl'lV'il' además, en el anticulo anterior, de obte. 
ner ~nticipos por sueldos y pagos por desahucios 
extraordinarios. . 

Nosotros vamos a solicitar del señor Ministro 

de Hacienda que en el proyecto de bonificación 
que ha presentado para el· personal fiscal y de 
Beneficencia, considere la situación ya creada el 
año pasado por el Gobierno que presidió el señor 
Iribarren, que autorizó con cargo a un proyecto 
de los sefiOles Faivovlch-Bossay, dos meses de 
anticipo a todo el personal semifiscal. 

Esta iniciativa al parecer ha sido dejada de 
mano. 

Es por ello que nosotros vamos a presentar una 
indicación que deseamos que el sefior Ministro de 
Hacienda considere, para reparar situaciones an­
teriores y que dirá: 

"Las Instituciones Semifiscales procederA.n a 
condonar los dos meses de anticipo de sueldos o 
jornales concedidos a su personal en el segundo 
semestre del afio 1946". 

En esta forma iremos en alivio de una parte 
de la ciudadanía, que creyó en ciertas promesas, 
ya que la otra parte de ella está botada en la 
estación Chepe de Concepción. El Gobierna ase­
guró que reina la normalidad. S1n embargo, una 
parte de la ciudadanla ha quedado a merced de 
la caridad pública. De ello se ha impuesto el 

Honorable Senador sefior Cruz Cake: hay 700 fa­
milias botadas en una ... 

-HABLAN VARIOS DIPCTADOS A 

'LA VEZ. 
El señor OP ASO. ¿Esto qué tiene que ver 

con el articulo en discusión? 
El sefior COLOMA (Presidente). Ruego a Su 

Seftorfa, referirse a la materia en debate. 
El sefior BE~MAN. Sefior Presidente, lo que 

acabo de mamfestar tiene atingencia con el ar­
ticulo que estamos discutiendo, pues los emplea­
dos fiscales y semifiscales a que se refIere e¡¡ta 
disposición y el artículo anterior y que pasarán 
a una planta suplementaria van a sufrir las mis­
mas consecuencia que los obreros del carbon, cu­
yas familias, cuyos nlfios han sido abandonados 
por el Gobierno, en la estación de Chepe. Viven 

en carros de carga, entregados a la caridad pú­

blica en un pais, que siempre se ha vanagloriado 
de tener las más avanzadas leyes de segurlctad 80- . 
cia1. . 

El señor W .- ¿y las celectas que hicie-
ron para ayudarles? 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPU"rADOS A 
LA VEZ. 

El sefior BERMAN. Lo que dije va en honor 
de los conservadores, el propio Senador sefior 
Cruz Cake, se ha Impuesto de ello y la Munici. 
palidad, presidida por un conservador, el sefior 
Urrejola, ha acordado cien litros de leche para 
mantener con vida a estos nifi08, compatible con. 

la que anuncia. el actual Gobierno. 

. .. 
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El señor COLOMA (Presidente).- Rup.g0 a Su 
Señoría referirse a la materia en debate. 

-EÍ señor BERMAN.- Estoy hablando de 10 que 
les puede suceder a los empleadas que van a 
quedar en la planta suplementaria. Ellos y sus 
familias van a ser trasladados a la estacitn Ma­
pocho,' para que los atiendan la Cruz_ Raja, el 
señor Arzobispo o la Municipalidad respectiva. 

Nosotros defendemos la estabilidad conquistada 
por los empleados' a través de grandes y cruentas 
luchas. Como no existen actualmente tribunales 
administrativos que los defiendan, como no tie­
ne hoy día pOder la Honorable Cámara, que los 
pueda defender porque ha entregado sus facul­
tades al Ejecutivo, como no existen Municipa­
lidades, porque han sido dislocadas por el Eje­
cutivo y como no existe, señor Presidente, soli­
daridad de todas las directivas ciudadana~ como 
hubo antes, frente al dolor y frente a las per-

• secuclOnes ... 
(Palabras suprimida~ de la versión, en confor­

midad al :1rticulo 12 del Reglamento>. 
-HABLAN V ARIOS SENORES DIPUTADOS. 
El señor COLOMA (Presidente). Honorable 

señor Berman ... 
-SE PRODUCE GRAN BULLICIO EN LA SA­

LA. 
El señor COLOMA (Presidente). ¡Honorable 

señor Prieto! 
El señor ESCOBAR (don Alfredo). ¡Son los 

dólares! 
El señor COLOMA (Presidente). ¡Honorable 

señor Escobar! 
Honorable señor Berman, ruego a Su Señoría 

retirar las expresiones antirreglamentarias. 
-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). Quedan re-

tiradas. 
El señor BERMAN. Por este motivo ... 
-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 

señor Escobar don Alfredo! 
El señor Bli:RMAN. Con el propósito, señor 

Presidente ... 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. ' 
El señor BERMAN. Con el propósito señor 

Presidente, de defender el futuro de la Admi­
nistración Pública y de su personal, votaremos 
en contra de este articulo. 

Pero al mismo tiempo, me voy a permitir for­
mular una pregunta: El inciso, modifieado por 
el Honorable Senado ¿se puede votar por ideas? 
ya que la Honorable' Cámara aprobÓ una indem­
nización extraordinaria equivalente a 9 meses de 
5ueldo, monto que rebajÓ el Honorable Senado, 
a 8 meses. 

Esta es una idea que es cierto, que está ir.clmda 
en el te~to del inciso señor Presidente, sep'\T:\da 
SÓlO por comas, pero es una idea precisa y defi­
Ulda, nueve meses de indemnización I:lan sido re­
duc1dos a ocho. 

La Honorable Cámara creyó que debía ofrecer 
al empleado público de la planta suplem{'YJtaria 
que se retirara del Servicio 9 meses de sueldo Y 
el Honorable Senado aceptó la idea que podía 
letirarse de la planta suplementaria y tamb:en de 
ia :Jermanente, pero le quita un mes de sueldo ... 

El señor MAIRA. Es lo mismo. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Ha termina­
d o el tiempo de Su Señoría. 

El ~eñor BERMAN. - Quería preguntar si se 
pU:?df' votar separadamente esta idea. 

El señor COLOMA (Presidente).- Se va a vo­
'ar separar¡amente. 

Tiene 1.a palabra el señor Ministro. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 

_ Crp.0 que no puede votarse separadamp.t'te la 
id.ea .. 

El señor BERMAN.- El señor Presidente dijo 
que si. .• 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
- Las observaciones que está haciendo el Hono­
ra bl3 Dipufado son fruto de un error. 

Ant'es ."-e hablaba de qUe los empleados f:e po­
dían retirar hasta el 31 de marzo. Ahora. este 
plazo "e ha exte"ldldo. 3 indka'Ción de un Sena­
dor socialista. hasta el 30 dE abril. 

8e ha,t'ía fijado el plazo de 9 meses para que el 
PrEsupuesto del próximo año resultara financiado, 
porqUE 3 más 9 hpcen el año en:ero de sueldos 
del pre~upuesto respectivO'. 

Ahora dentro de la nueva modalidad que se ha 
estab:eci'do un empleado se puede _ retirar COn 9, , 
10 Y 11 me",es de sueldo. 8ól0 bastará que se nti· 
l'io c.portunam,ente.,. 

El señor MAIRlA.- Claro. 
El señor A TIElNZA.- Evidente. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 

- Soe estableció esto, porque se dijo que algu"10S 
emplEados po,drían entrar en vacaciones durante 
el mes de marzo. 

El señor COLOIMA (Presidene).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Opaso. 

El señcr OPASO. S'óñor Presidente, vamüs a 
votar favorablmente las modifi-caciones del Hono­
rable Senado a esLe prtkulo 1l0r.".ue . ti°-''''p.'1. pn 
gran parte, a mejorar su redacclOn, mvolucrando 
en élla las ideas a.probadas IJar esta Honorable 
Cámara. 

También, reñor Presidente, quiero referirme. 
muy lig'eramente, a las observaciones formuladas 
por El Honorab2e señor BErman e"1 es:ta Sala. 

El Honorable Diputado ha querido presentar e:.­
t.e artículo, que es obra de la Honorable Comisión 
de Hacienda Y Que ha sido aprobado y cGTregido 
en forma bast3I1tp ~ficientp rol' f1 'Horm'llble r-~­
nado como destinado a iniciar una perseCUCión , 
en la Administración Púb:iea y E'emisfi,ca 1. 

Si el Honora,b~e Diputado hubiera leído el ar­
tículo fe habría dado cuenta de que el sólo sr 
l"cfier,~ a la Adrninistraf'ión Fio"al 

Esta es el primer error del Honorable sefior -
Berman ... 

-(Palabras retiradas de la versión, en cOnfor­
midad al Art. 12. del Reglamento)_ 

• 
El s,eñor OOlÚ{)(MIA (Presidente). Ruego a Su 

Seí'ío.ría retirar las palabras contrarias al R'egla­
mentO'. 

El señor OPASO Muy bien, señor Presidente. 

El señor CQ[.,OMA (Presidente).- Quedan ren­
radas. 

Puede continuar S"..! señorla. 
El señor OPASO. E::toy diciendo qUE el error 

en que ha incurrk, el HO"1orable señOr BermRn. 
no tiene otra justificación ... 

. .. ... ... '" ... ... ... ... .. .. .. • • •• •••• 
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- (Palabras retilradas de la versión, en cl>n1'or· 
uudad al Art. 12, del Reglamento). 

E! ·señoil' COWMA (Pl"€sldenteL Honorable 
señoil' Opaso. ruego a Su ~-eño:rí'a retirar esas pa. 
i>\bras por ser a"'1.tirreglamentarlas. 

El señor OPASO. Las retiro, ,E·eñor Presideme. 
El .señoil' COLOMA (Presidente). Quedan rett· 

radM. 
El sefio:r ATIElNZA. Lo van a dejar sin mll-

curso. 
El señor OPASO. No exls·te en el ánimo de 

íos Diputados que han 8ipro-bado este artículo, ni 
en el del señOr Ministro oe Hacienda, quie".l rel· 
teró esta mLma deolaración en varias o:asiones 
en la Com1s1ón de Hacienda, el propódto de ell­
minar a nadie de 1a Administra.ció".l Pública. 

El sefior ROSALES. Puo Su Señc;ria asist!o 
• 

muy poco a las sesiones de la Com1sión de Ha-
cienda. ' 

El señor ESCOBAR don Andrés). Es la m· 
tención de un MhiStro. 

El señor OPASO. La existencia de dOs plan-
tas sup~ementarias es la única forma de orgam­
<"al" en buena forma la Administración púbiica. 

Yo he querido 1eva".ltar este cargo que ha h~ 
cho el Honorable señor B·elman. porque lo repite 
... cada instante. 

Nada más ~eñor Presidente. 
El señor SECRETARIO. Los Comités Radical 

y Liberal piden la clausura del debate. 
El señOr COLOO\1:A (Pre~iC!ent€l.- Si le parece 

a. la Honorable Cámara. se aprobará la petición 
de clausura del debate. 

Aprobado. 
¿SU Señoría ins1ste en que Ee divlda la vota­

ción? 
El señor BERMAN. Si, senor Pres1d€11te. 
El señOr COLOMA (Presidente). Se va a <11-

Vidir la vo'.:aclÓn. 
Se va a votar el artículo 21, con ex«pcIón del 

Inciso 4, en el cual se fija para los empleadas de 
la planta permanente o S'Uplementaria una in­
demnizació-:t extraordinaria de 8 veces el monto 
de EU último sueldo o sot'l'€sueldo. 

El ~eñor ALES...<:;ANDRI (Minietro de ltaclenda). 
¿Me' permite, señOr 1 residente? ..-

El señor COLOMA (Presidente,. Solicito el 
asentimiento de la Sala para con~der la palabra 
a.l señor Ministro de Hacienda. 

Acordado, 
Tiene la p31abra el señor Min1stro. 
El .,eñor AIMSSANDRI (Ministro de Hacienda). 

- Señor presidente. constit11cloT',,1""'ent~. no se 
puede dividir la votaci6n en el articulo· 21, Proce­
der en esta fÜ'Iwa, importaría aumentar los gas­
t~ públlcO€. iniciativa que sólo le corresponde al 
Pl'esident.e de la República. 

En consecuencia, yo, en representación de Su 
Exoe:encia el Presidente' de la RlEpública. pidO 
que no se haga esta división de la votación ... 

El señor COLOMA (Presidente l. HO'1orable 
!eñor Mini~tro. el inciso 4.0 que estableció la Cá­
mara, concedía una Indemnización extraordinaria 
de cargo fi~cal eouivalente a nueve veces el mon­
ro del último eueldo del empleado. 

El inciso 4.0 del HO"'1orable ~en8ido estableció 
una ind'emnización ex·traordinaria. de cargo fiSCal, 
eQuivalente a ocho veces el monio del sut>1do pa­
ra ,los empleados de la planta permanente o su-
plementaria. . . 

---- ------_. 

. . , 
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Los nueve meses de desahucio fueron aprobados 
IOn la Honorable Cámara . con la venia del Go­
bierno. 

En consecuencia, la Mesa estima que la Cáma­
ra puede in~ist1r en la aprobación de 'lO<l nueves 
meses de dl'sahucio. 

El señor ABARCA. O sea, señor Presidente, 
que el di~curso cl'ema,goóa1co del Honol'8ble señor 
Opaso, estaba fuera de lugar, •• 

El :e[¡or VIV ANeO. Pido la palabra, seflor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Pre~idfnte). SolicIto el 
asentimiento unánime de la Sala para conceder la 
pa:8bra al Honorable señor Vivanco. 

No hay acuerdo. 
El señor AJ.ESSANDRI (Ministro de Hacienda) 

Pido la palabra, señOr Presidente. 
El señOr COLOMA (Presidente). - Solicito el 

ase".l,timiento unánime de la Sala para conceder 
la pal8!tTa al señor Ministro de Hacienda. 

El señOr REY ES. Muy bien. 
E! señor COLOMA (Presidente). Acordada. 
Tiene la palabra el señor MiniStro. 
El señor Al,FJe8ANDRI (Miniel1:ro de Hacierlda). 

- señor Presidente, si st' aceptara el procedi­
miento propuesto por el señol Beunan, el proyec­
to quedarfa desfinanciado. porque, cte'!ltro d'e las 
ideas aprobadas por la HO'l1orable Cámara ¿CUál 
es la situación máxima qUe se podrla Producir? 
E;~ empleado que renunciar~ el 31 de marzo reci­
birla nueve meses de desahucio. O sea, qUe en 
total le impondria al Erario Nacional un gasto de 
12 me,oes. 

Si se siguiera el proced'imiento que indica la 
Mesa, U".l empleado que renunciara el 30 de abril 
y recibiera nueVe meses' de desahucio, recibl1'ia 
durante el año 13 veces su sueldO Y. en conse­
cuencia. se produciria un mayor gasto y Por lo 
tanto, el dc-,financiamiento del Presupuesto. 

Varios señores DIPUTADOS. ¡Exactamente! 
El ~eiior ALElSSANDRI (MiniStro de Hac,lenda.). 

- Esta es la razó, por la cual, constitucional­
mente, no se puede seguir el procedimiento indi­
cado por la Mesa, porque importana recargar el 
PreSlllpuesto del año prÓximo y dejarlO. a la vez, 
desfinanc!ado. ' 
. El señOr COLOMA (Presidente). SI la prQIPo­

Bleión hubiese .sIdo formulada en .la Cámara y no 
hubiere contado con el 8i5entímie".lto d€! Gobier­
no, la Mesa no la habrla podido poner en vota-
clón. . 

La indemnización extraordinilna de nueve me­
ses fué aprobad'a en la Honorable Cámara con la 
venia del señOr Ministro. Honorable Senado la 
rebajó. Incluyendo a la plBnta permanente. 

La Mesa estima que puede dividirse la votación 
a pedido de un Honorable DiputadO. ' 

E'n votació".l la modificación del Senado. -El señor BERMAN. ¿El señor Ministro de Ha-
cienda pareoo Q'll€ trp tó ('I~ rlP1""lf) ot,T"T que era lo 
mismo 8 o 9 meses de indemnización? 

El .<eñor C'OLOMlA (Presidente). Honorable 
señor Berman, nIego a eu Señoría se sirva guar-
dar silencio. . 

Si le part'Ce a la HO'1orablt' Cámara. se aproba­
rAn las mOdificaciones del Honorable senado a 
e.ste articulo, con excepción de la que se va a vo­
tar pooterio!me'nte relacionada con los meses de 
desahucIo. 

Aprobadas. 

.. 
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. En votacIón la modificación del Honorable Se­
uado que con.s1ste en rebajar a 8 meses el mO!llto 
del df'.sahucio de caJ1go fi.scal. 

-Dwante la votaelón: 
El serior ABARCA. ¡,En qué qued'ó la, dema-

gogia, HonOrablE sefíor O'Paso? 
El. sefior COLOMA (Presidente). - Honorable 

señor Abarca ... 
El sefíor OPASO. Pero Sus Señorías me dan 

toda la razón. al votaJ' en la forma en que lo 
bacen. 

El ~fíor COLOMA (Presidente). -p, 

sefíor Opaso ... 
HonOJable , 

señOr CONaHA. ¡Se equJ¡vocaronr 
-,HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUi'T''I'ADOS 

A LA VP:z. 
PI acticada la votación en ecGn6m1ca, 

dló el siguiente resu tado: por la afir:mátlva, 60 
votos; pOr la negativa, 6 votOll. 

El señor COLOMA (Presidente) . Aprobada 
la mocU!icación del Ho~orable Senado. 

En el artíCl\llo 22, inciso 1.0, se ha suprimido la 
frase "en el Plef'upuesto NacIona!". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aproiba­
rá €;S,ta modiflcaclOn. 

Acordado. 
Honorabe'8enado ha estBlbleci<io un artIcu­

lo nuevo con el nÚmero 23. 
En discusión. la 'modificación del Senado: 
El señor S'ElCRETARIO. Dice el articulo 23 

nuevo: 

"A iniciativa del Presidente de la República. la 
ley que apruebe los presupuestos de la Nación po­
drá consultar en el cálculo de entradRE los des­
cuentos que se hacen actualmente, con arreglo a 
diversas leyes, sobre detel'minados impuestos y cu­
Yo valOr ingresa a las cuentRE de depósito. En tal 
caso, entre los gastos de lelS resPectivos Mipisterios 
se oonsultarán . los desembolsos que pueden ser 
iguales o inferiores al monto de dichos pOlcentajes 
de impuestos". 

El sefíor OOLOMA 
palabra. 

.- Ofrezco la 

El señor OP ASO.-- Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

Tiene serior COLOMA (Presidente).­
palabra Su Señoría. . 

El sefíor OP ASO. Se trata \lnica y exclusiva­
mente de suprimir unas palabras. Nada más. se­
ñor 

El señor PRIEI'O (d()n Oamilo).- Pido la pa­
labra, sefíor Presidente. 

El señor COLOMA (Presldente).,­
palabra Su Sefíaria. 

Tiene ]a 

El ~eñor PRIETO (don Camilo). señor Pre-
sidente. el Honorable Senado intrOdUjo un ar­
tículo nuevo al proyecto de la Cámara de Dipu­
tados, artículo que figura en la página 8 del Bo­
letín. Es una disposiCión que tiende a oonsultar 
en el Cálculo de Entradas, los descuentos qUe se 
hacen actualmente. con arreglo a divers~ leyes, 
sobre determÍJiMl.9.os impuestos y cuYo valor ln­
gr&fI. a las cuentas de depósito. En conjunto, se 
consultarán en el Plesupuesto y se les daré. su 
salida por gastOlS. 

Es esta la novedad que se le ha dado al pro­
yecto. 

El seftor Los Comités Radto. 
cal y Liberal piden la clausura del debate. 

señ<», COLOMA (Presidente). Si le pareee 

• 

, 

, , 
" 

a la Honorable Cámara, l5e aprobará la pet1c1611 
de clausura. 

Aprobado. 
Si le parece a la Honer8ible Cámara. se apro­

bará la modificación del Honorable senado, que 
consiste en consultar Un articulo nuevo con el 
número 23. 

Aprobado. . 
El artículo 23 ha pasado a Eer 24, Y en su in­

ciso segundo se ha substituido la palabra "Mime. 
tro". por ·'Ministerio". 

Si le parece a la Honorable Cimara, lIe apl'O­
bará esta modificación. 

Aprobado. 

En dj¡.<;'Cusión las modif!caclonac; lntrodueldaa 
al articulo 24, que ha pasado a ser 25. 

El señor SECRETARIO. Dice el artícUlo 24 
aprobadc por la Honorable Cámara: 

"Artículo 24. Ninguna autoridad encargada de 
la fijaCiÓn o centrol de preciOS o del raciona­
miento de mercaderías o prOductos podrá percibir 
de terceros, ni aun con el acuerdo de éstos, cual­
quiera prestación, multas, comisiones, tasas o de­
rechos de cualquiera es,pede que directa o indi­
rectamente constituyan un impuesto v 'tributo '1 
cuyo cobro no esté debidamente autoriz:.do por 
las leyes. No podrá.n tampoco procurar recursoll 
por aquellos medies para el Servicio l'espect'ivo 
o para aI'cas fiscales, sea valiéndose de acuerdos 
o convenios con particulares u otorgando conce­
siones para la distribución de las mercader!as o 
fijando' comisicnes sobre los precios máximos que 
autorice .. 

La infracción a este artículo sujeta tanto a Jos 
funcionarios responsables cemo a las' persona.s 
que paguen la prestación ilegítima a la pena de 
presidio menOr en sus grados medio o máximo. 

El funcionario infractor será d&tituldo de su 
cargo, una vel! establecida su responsabilidad en 
el correspondiente sumario administrativo y E.in 
aguardarse las resultas del proceso criminal". 

El Honorable Senado ha substituido el inciso 
1.0 del proyecto de la Cámara, por los siguientes: 

"Las repartiCiones, empresas e instituciones fis­
cales y semlfiscales no podrán percibir de terce­
ros, ni aún con el acuerdo de éstos, cualquiera 
p:r&tación, multas. comisiones. tasas o derechOS 
de caalqulera especie que directa o indirectamen­
te constitllyan un impuesto () tributo y cuyo co­
bro no &té expresamente autorizado por las leyes. 

"Lo dispuesto en el inciso anterior De. obsta a 
qué las reparticiones semifiscales cobren comisio­
nes o precios por los servicies que presten a par­
ticulares a requirimiento de éstos y que incidan 
en sus actividades ordinarias. 

• 'Las reparticiones públicas. por excepción, a 
partir del 1.0 de enero de 1948, podrán percibir 
p1'€cios y cemisiones por iguales servicios a lOS 
indicades en el inc~o anterior, ~jempre que ellos 
sean lliuterizados por decretos supremos dicta­
dos por el Plesidente de la Repú,blica. 

"En todo caso lo dispuesto en los incisos ante­
riores no regirá para 1!l6 autoridades encargadas 
de la fijación o centrol de precios o del raciona­
miento de mercaderias o productos. las que no 
pOdrán en ca.so alguno percibir la.s prestacione8 
prohibidas en &te articulo ni procurar5e recursos· 
por aquellos medios o a título de compemacionee, 
o depósitos, para el ~ervlcl0 respectivo o para ar­
ras fiscales, sea valiéndose de acuerdo. o 

• 

, 
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oios con particulares u I otorgando ccr:~esicnes pa­
ra la distribución de mercaderías O fIJando comi­
siones sobre los precios máximos que autoricen". 
. El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra. 

El señor CORREA LETELIER. Pido la pa-
labra. señcrPresidente. 

El señor MXIRA.- Pide la palabra. 
, . El señor COLOMA (Prefidente). Tiene la pa­

labra el Honorabíe señor Correa Letelier; a con­
t.inuación. la concederé al Hcnorable señor Maira. 

El señer CORREA LEI'RLIER. señor presi-
dente, cuando la Honcrable Cámara de5pachó, en 
.~u primer trámite constitucional, este artículo 24, 
yo fui de oPinión de ampliar la definición que él 
contiene en orden a que ninguna autorIdad podrá 
percibir de terceros, multas, comisiones, tasas, et­
cétera. 

El Honorable Senado acegió estas ideas, pero 
incurrió en una omisión, 'señor Presidente. DebiO 
l1aber acordado que el producto de estas comisio­
nes de servicios, etcétera, taxativamente estahl,ecL 
das por decreto, de~rian ingresar a rentas gene­
rales de la Nación. Sin este agregado, la indica­
ción . del Senado no va a tener ninguna importan­
cia práctica y va a ser completamente ineficaz. 
Por eso, no satisfaciéndome el primitivo articulo 
24 de la Cámara, pero estimando por la modifi­
eación hecha por el Senado, pido a la Honorable 
Cámara se sirva rechazar ésta última. 

El señer SECRETARIO. Los Comités Radi­
cal y Liberal piden la clausura del debate. 

El señor COLOMA (PresidenteL- Si le parece 
a la Honorable cámara, se rechazará la modifica­
ción del Honorable Senado. 

Acordado. 

Les artkulos 25, 26, 27 Y 28 han pasado a ser 
artículos 26. 27, 28 Y 29 ,respectivamente, sin otras 
modificaciones. 

-DICEN ESTOS ARTICULOS: 
"Artículo 25. . . Establécese un impuesto de 

$ O .16 por litro de bencina que se expenda en el 
pafs. 

Las cantidades que hayan recibido o que reci­
ban las compañías distribuidoras de bencina por 
diferencias de precios estableddos para beneficio 
fiscal, ingresarán a Rentas Generales de la Na­
ción. 

Autorizase al Presidente de la República para 
que, por intermedio del Ministerio de Hacienda 
pueda pagar las bonificaciones que actualmente 
se adeuden a los servicios de movilización colec­
tiva que empleen gasolina, con cargo al rendi­
miento de los recursos a que se refiere este ar­
tículo. 

Los presupuestos de la Nación consultarán 
anualmente las sumas necesarias para los fines 
que menciona el artículo 1.0 del decreto ley nú­
mero 519, de 31 de agosto de 1932. 

Artículo 26. EstabIPcese un impuesto de $ 10 
por tonelada de carbón que vendan directamente 
las empresas productoras. 

Los Presupuestos de la Nación consultarán 
anualmente las sumas que se estime convenien­
toe destinar a los fines que menciona el decreto 
supremo N. o 238, de 20 dI' abril de 1943, del Mi­
nisterio de Economía y Comercio. 

Artículo 27. Elévase, a beneficio fiscal, del 
4,6 0)0, al 5 010 y del 2.875 010 al 3 010 los imp1les­
tos sobre el valor de las mercaderías internadas 
.. que se refiere el inciso 2. o del articulo 1. o y 

el articulo :7.. o del de~reto del Ministerio de Ha,­
cienda número 2,772, de 18 de agosto de 1945, que 
fijó el texto refundido de las leyes sobre impues­
tos a la internación, prOducción y cifras de ne­
gocios. 

Articulo 28. Fijase en dos pesos cincuenta cen­
tavos ($ 2.50) oro por kilo bruto el derecho bá­
sico de la internación que afecta al té a granel 
y envasado en cantid¡;.des mayores de cinco kilos 
bruto,> que se afore por la partida 150 del Aran­
cel Aduanero". 

El señor COLOMA (Presidente). El artfcu-
.10 29 ha pasado a ser 30 y sólo se han substituido 
por el Senado los guarismos 24, 26, 27 Y 28, por 
los siguientes: 25, 27, 28 Y 29, respectivamente. 

El señor SECRETARIO. Dice el artículo 29 
aprobado por la Honorable Cámara: 

"Artícul0 29. La presente ley comenzará a 
regir desde la fecha de su pUblicación en el "Dia­
rio Oficial", a excepción de los artículos 26, 26. 
27 Y 28, que regirán desde elLo de enero de 
1948". 

El señor COLOMA (Presidente). Si le parece 
a la Honorable Cámara, se aprObarán las modi­
ficaciones del Honorable Senado. 

Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.· Pido la 
palabra, señor Presidente, para hacer una ac1a-

" raClQn. 
El Eeñor COLOMA (Presidente). Con la ve-

nia de la Honorable Cámara, puede usar. de la 
palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. Señor Pre':' 
sidente, quiero aprovechar la presencia del señor 
Ministro de Hacienrla para hacer una achtración 
referente al articulo 15, que condona los intlereses 
penales, sancione~ y multas a los deudores de es­
tos impuestos o contribuciones fiscales. Esta acla­
ración nace del deseo de evitar apreciaciones erró­
neas. 

Sabe el señor Ministro y los Honorables cole­
gas que estas contribuciones se cobran a través 
de roles o boletines. Tengo entendido que el es­
píritu del legisladol' fué que, cuando un contribu­
yente moroso tuviere un grupo de roles o boleti­
nes atrasados, podria pagar una, dos o tres, sin 
pagarlas todas; pero, en ningún caso,se le debe 
facultar para pagar una cuota de un giro, una 
cuota de un semestre o una cuota de un boletín 
devengada, lo cual crearía toda clase de proble­
mas de orden administrativo. Creo que ésta es 
la idea deí señor Ministro. 

El señor MAIRA. ¿Si me permite, Honorable 
colega? 

Creo que es lo contrario. Entiendo que se es­
tableció que se puede pagar una parte del impues-' 
to. Y esto se hizo, precisamente, para los· peque­
ños contribuyentes que no eran capaces, en UD 
momento determinado. de acogerse a estas facili­
dad es. Se les da, PUf;S, la posibilidad de pagar una 
parte del impuesto. Este es el contenido del ar­
tkulo. De manera que se refiere no a un giro, 
sino a una parte de él. 
~! señor ALDUNATE PHILLIPS. Yo tengo 

entendido precisamente después de la opinión ma­
nifestada por el Honorable señor Maira, que se 
van a crear al respecte, toda clase de problemas, 
y me alegro de haber hecho esta consulta para 
demostrar que hay opiniones divergentes en cuan-

, 
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to a la interpretación de esta disposición, que 
conviene que el Ministro aclare: 

El sefíor ALESSANDRI (Ministro de HacIen­
da) . ,A mi me parece más factible que se pro­
ceda en la forma enunciada por el Honorable se­
fíor Aldunate, porque lo demás va a crear una se­
rie de problemas difíciles a la Tesoreria. 

El señor COLOMA (Presidente). Tern11nada 
la d1scusión del proyecto. 

• 

La sesión de la noche, de 22 a 24 .lloras, 
sin efecto. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 20 horas y 44 1111-
nutos. 

ENRIQUE DARROU r p .. 
Jefe de la Redacción. 

• 

• 

• 
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